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LA» luye», ordene» y anuncio» que hayan de insertarte en 
|tt B O L B T I B K B O F I O I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
ntpeetiro, por enyo eondneto se pasarán á loa Editores de los 
««Detonado» periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

fe pafcllea teda* l s s nUnm excepte ls» d a a l a s o » 

En esta capital, llevado á domicilio, ios péseles cincuenta céntimos mensuale» 
anticipadas; fuera de ella tras pétete* cincuenta céntimos al mea, nueve al trimes
tre, dies y ocho a l «¿mostré y veintiocho pesetas cincuenta céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bourel* , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe dsl tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL) 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero laa de interea particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Humero auelse » • «en tinao* «le poeeta» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

* » • 

SS. M M . el R B T y la R E M A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en sn importante salud. 

GOBIERNO OVIL 
.Secretaría.—Negociado 2.° 

Por el Excmo. Sr. Ministro de le Go
bernación, eon feebe 15 del eetnel ee co
munica 4 este Gobierno le Real orden s i 
guiente: 

cExemo. Sr.: Siendo de verdadera uti
lidad y de necesidad al propio tiempo para 
el mejoramiento y buen resultado de las 
fienes egrloóles y cria de ganados, le obra 
Ululada «Novísimo tratado teórico-práoti-
de Agricultura y Zootecnia,» qne publica 
le cese editoriel de D. Jnen Roma, de 
Btroelone; el Rey (q. D. g.) y en en nom
bre la Reina Regente del Reino, be te
nido á bien disponer me dirija i V . E . i 
fin de qne, á tftnlo de protección se s i r 
te interesar de los Ayuntamientos de 
«te provincia la adqnisioión dé un ejem
plar qne sirva de enseñanza y consulta á 
los agricultores y ganad ero*.=De orden 
de S. M. lo digo á Y . E . pera 8 0 oonooi
miento y demás efectos.» 

Lo qne he acordado publicar en este 
periódico oficial para qne llegue á oonooi
miento de loe Alcaldes de esta Provínola 4 
les flneg qne se interesan en la preinserta 
Heel orden. 

Medrid 29 de Agosto de 1894.=»E1 Go
bernador, E l Doque de Tamames. 

Distrito forestal de M a d r i d 
El die 20 de Septiembre y 4 les nueve 

de so mañana, se celebrará con las forma
lidades establecidas, en le Sele Consistorial 
del Ayuntamiento de Miraflores, le prime-
«abasta del aprovechamiento de pastos de 
invierno del monte denominado «Arroyo 
Hondonero,» perteneciente 4 dioho pue
blo, bajo el tipo y eondieiones de los plle-

qne se bailan de maniTiesto en l a Se-
**t*rle del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta» se 
celebrará la segunda el dia 30, 4las nueve 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondioiones.»» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 20 de Septiembre y 4 laa dies 
de sn mañana, se celebrará oon las for-

• 
malidades estableoidas, en la Sala Consis-
r ie l del Ayuntamiento de Collado Media
no, l a primera subasta del eprovechamien
to de pastos por aSo del monte denominado 
«Estevilla y Robledlllo,» perteneoiente 4 
dioho pueblo, bejo el tipo y oondioiones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Seoretería del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebraré la segunda el día 30, 4 las dies 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bejo el mismo tipo y condiciones.== 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

E l día 20 de Septiembre y 4 las dies 
de su ms&ana, se oelebrerá oon les forma
lidades establecidos en l a . Sala Consisto
r ia l del Aynntsmiento de Miradores, la 
primera subasta del aproveoham lento de 
pastos por año del monte denominado «Pra
do Coueejo de Poses,» perteneoiente 4 d i 
oho pueblo, bajoel tipoy oondioiones délos 
pliegos qne se hellen de manifiesto en la 
Secretaría del expressdo Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, se 
celebrará la segunda el día 30, 4 las dies 
de sn mañans , en l s citada Sala Consisto
r i s l y bejo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelene. 

E l dis 20 de Septiembre y 4 las onee 
de su mañana, se celebrará oon lss for
malidades estableoidas, en la Ssla Con
sistorial del Ayuntamiento de Collado 
Mediano la p r imen subasta del aprove
chamiento de peetoe por año del monte 
denominado «Dehesa de la Jarse, pertene
oiente 4 dieho pueblo, bejo el tipo y oon
dioiones de loe pliegos que ee hallan de 
manifiesto en la Seoretería del ex presado 
Municipio. 

Si dieha subssta quedere deeierta, se 
oelebrará la segunda el dia 30, 4 las onoe 
de su mañana, en l s oitada Sala Consisto
r i s l y hejo el mismo tipo y oondioiones.^» 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

E l día 20 de Septiembre y 4 las onee 
de su mañane, ee oelebrerá oon las for

malidades estableoides, en le Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Mireflores la 
primera subasta del aprovechamiento de 
pastos por a ñ o del monte denominado «Pra
do Concejo Navazo», perteneciente 4 di
cho pueblo, hejo el tipo y condioiones de 
los pliegos que se hellen de manifiesto en 
la Seoretsrie del expresado Mnnioipio. 

Si dioha snbssta quedere desierta, se 
celebrará ls segunda el día 30, 4 las onoe 
de su mañana , en la oitada Sala Consis
torisl , y bsjo el mismo tipo y condioio
nes. =»El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohe
lena. 

Si dioha subasta quedare desierta, so 
celebrará l a segunda el dia 30 4 lss dooe) 
de su mañans , en l a oitada Sale Consisto
r i s l y bejo el mismo tipo y condiciones.* 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 20 de Septiembre y 4 les doce 
de su meSena, se celebrará eon lee for
malidades estableoides, en l s Ssla Con-
eletorial del Ayuntemiento de Santa Msria 
de l a Alameda la primera subasta del apro
vechamiento de pastos de invierno del 
monte denominado «Dehesa Fuentelam-
paras,» perteneoiente 4 dioho pueblo, bejo 
el tipo y condiciones de los pliegos que ee 
hallen de manifiesto en la Secretaria del 
expresado Munioipio. 

Si dioha-subasta quedare desierte, se 
celebrará l a segunda el dís 30, 4 las doce 
de su mañana, en l a sitada- Sala Consisto
rial y bejo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

•. • . 

E l día 20 de Septiembre, y 4 les dooe 
do su mañaua, se oelebrerá oon les forma
lidades establecidas en la Seis Consistorisl 
del Aynntsmiento de Mireflores le prime
ra snbssts del aprovechamiento de psstos 
por año del monte denominado «Prado En
sancho,» perteneoiente 4 dioho pueblo, bejo 
el tipo y oondioiones de los pliegos qne se 
hsysn de manifiesto en le Seoretería del 
expresado Munioipio. 

SI diohs snbssta quedare desierts, se 
celebraré la segunda el día 30, 4 lee dooe 
de su mañaua , en le oitede Sela Consisto
rial y bejo el mismo tipo y oondioiones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dia 20 de Septiembre, y 4 las dooe 
do fu maÜana, ee oelebrará oon las forma-
lidadeeeetebleoidas, enlaSaie Consistorial 
del Ayuntemiento de Collado Mediano la 
primera subeste del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado «Cor
ea Carrlona,» perteneoiente .á dioho pne
blo, bsjo el tipo y eondieiones da los plie
gos que se hallan de man ifiesto en l a Se-
creterís del expresado Munioipio. | 

E l día 20 de Septiembre, y 4 las doce 
de su mañana, se oelebrará con las forma» 
lidades establecidas, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Majadahonda la pr i 
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos de invierno del monte dominado «De-* 
hese boyal,» perteneoiente 4 dicho p u s » 
blo bejo el tipo y eondieiones de los pi le* 
gos que se hellan de manifiesto en l a Se
cretarías del expresado Municipio. 

Si dioha sobaste quedsre desierts, se 
celebrará la segunda el d ís 30, 4 lee dooer 
de su mañana, en le oitede Sela Consisto
rial y bejo el mismo tipo y oondioiones.*» 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

E l día 21 de Septiembre y 4 las nueve 
de su manan a, se celebrará con las formali
dades establecidas, en ls Sala Consistorial 
l e í Ayuntamiento de Gergents l a primers; 
subasta del aprovechamiento de peetoe por 
aSo del monte denominado «Dehesa bo
ya!,» perteneoiente 4 dioho pueblo, bejo oL 
tipo y oondioiones de los pliegoe que sa 
hallan de manifiesto en ls Seereteríe d e l 
expresado Munioipio. 

Si diohe subasta quedare desierts, sa 
celebrará le segunds el díe 1.° de Ootubre» 
4 lse nueve de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bejo el mismo tipo y eon— 
diciones.=El Ingeniero Jefe, Bernabé» 
Miohelena. 

E l dís 21 de Septiembre y 4 lss dies d a 
sn mañana, se oelebrará oon las formalH 
dedeo estableoidas, en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Garganta l a primera 
subssta del aprovechamiento de psstos por, 
año del monte denominado «Prado Plan-» 
tío,» perteneoiente 4 dicho pueblo, bajel 
el tipo y eondieiones de los pliegos que s a 
hallan de manifiesto en la Secretaría det 
expressdo Mnnioipio. 

Si diehs subssta quedare desierta, sa 
celebrará la segunds el dís 1.° de Octubre,»; 
4 les dies de su meSana, en le oitede Satsf 
Consistorial y bejo el mismo tipo y con-» 
dioiones.— E l ingeniero Jefe, Bernabé* 
Miohelena. 
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COMISION _PROYDIGIAL 
Sesión de 14 ele Agosto ds 1894 

PaK&iDKNciA D E L Sa. MATHET 

Señorea que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.—Ta-

lavera.—Pi y Arsuega.—Garoía Gordo.— 
Alvares Rodrigues.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ooho y media 
de l s mañana, fué leída y aprobada el 
aeta de la anterior. 

Dada onenta del despacho ordinsrio, 
oon pandóse la Gomiaión en la resol noión 
de aanntos compredidos en el párrafo 3.° 
del art. 98 de la ley, en virtnd de las fa
cultades qne se le confieren por el mismo 
precepto legal y previa la oportuna deola. 
raoión de urgencia, adoptó los siguientes 
mouordos: 

Quedar enterada y qne se dé enenta en 
sn dia á la Diputación, de la comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador de la provín
ola, participando á los efeotos del párrafo 
5.° del art. 28 de la ley Provinolal, que oon 
feoha 11 del oorriente, ha aoordado sus
pender el aenerdo adoptado por la Diputa
ción en 4 del próximo pasado Julio, por 
virtud del que se deolare inamovibles á 
los actuales Jefes Clínicos de la Beneficen
cia, reformando el art. 38 del Reglamento 
del Cuerpo Médico, por considerar com
prendido el citado aooerdo en el art. 80 
de dioha ley. 

Conoeder 30 días de lieenela para que 
pneda atender al restablecimiento de su 
salud, áD. Jesús Lozano, Médioo del Cuer
po de la Beneficencia; entendiéndose que 
no podrá empezar á haoer aso de la lieen
ela, hasta tanto que no regrese el Profesor 
que haya de sustituirle. 

Conceder igualmente 30 días de Ucen
cia ¿para que pueda atender al restable
cimiento de su salud, al Oficial de la oía
se de cuartos del Cnerpo Administrativo 
provínola), D. Federico Sánchez Saez. 

Entrando en la orden del dia, se adop 
taron los siguientes souerdos: 

Disponer se entregue direotamente á 
Amadora Viotorina Reoalde, acogida qne 
fué del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, el importe del premio que la oo
rrespondió en el Sorteo verificado en 6 de 
Junio del año último, procedente del le
gado de Doña Ana Honora Cangrand, pre
via justificación de su mayor edad, según 
previene la oondioión quinta del aota de 
convenio para la mejor aplieaoión de d i 
oho legado, y toda ves que todavia no han 
sido Impuestos en la Caja de Ahorros las 
somas correspondientes á los premios ad
judicados en el año anterior. 

Devolver la fianza constituida por Don 
Domingo Rermuy, contratista del sumi
nistro de cuartos de gallina, á los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
olal, por haber terminado su oompromiso 
sin quedar afeoto á responsabilidad. 

Aprobar las cuentea de estancias cau
sadas por dementoa naturales de esta pro
vínola, asilados en el manicomio de Clem-
pozuelos, durante el mes de Julio último, 
y deolarar de abono su importe que as
ciende á la oantidad de 8.285 pesetas. 

Aprobar así mismo las cuentas de es
tancias causadas durante el mea de Julio 
último, por loa dementoa asilados en el 
manicomio de Sr. Baudilio de Llobregat, 
y deolarar de abono su Importe que as
ciende á la auma de 7.114 pesetas 50 cén
timos. 

Viernes 31 de 

Pasar á estadio del ponente Sr. Tala-
vera el expediente que estaba sobre l a 
meas desde la sesión de 9 del oorriente, 
relativo á la petioión de D. Jacinto del 
Pozo, Procurador de Getafe, designado por 
aouerdo de la Diputación de 22 de Mayo 
último para praetioar la informaoión po
sesoria de ciertas finoas ó terrenos qne 
posee el Hospital provinolal en término 
de Alooroóo, en solioltud de que ae le de
signen las dietas que debe peroibir en el 
oaso de tener que salir á practicar alguna 
gestión y á que se le antioipen fondos eon 
tal objeto. 

T por último se acordó declarar no 
urgente y que se dé cuenta en an día á la 
Diputaoión, de la Instancia preaentada por 
D. José Alberni Martínez, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta Corte, que solicita 
ser nombrado para ana plaza del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Mignel Mathet.=El Seoretario, Ca
milo Pozzl. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

i 
Cédulas personales 

• 

Autorizada la expendioión de cédnlas 
personales del ejercicio de 1894-95 en esta 
Capital, se manifiesta á los contribuyen
tes qne el periodo de tres meses de cobran
za voluntarla que señala el artículo 38 de 
la Instrnooión de 27 de Mayo de 1884 se 
contará desde el día siguiente al de la pu
blicación de este annnolo en el B O L E T Í N 

OFICIAL. 

Las cédulas personales son de las ota
ses siguientes y sus valores para el Teso
ro los que al frente de oada ana se con
signan. Clases. Ptas. Cents. 

100 » 
2. » 75 » 
3. * 50 a 
4. a 25 » 
5. * 20 » 
6. * 15 • 
7. * 10 » 
8. a 5 » 
9. * 2 50 

10. * . . . 1 » 
11. » 0 50 

Sobre los precios marcados, el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Corte ha 
impuesto el recargo munioipal del 50 por 
100 qne antoriza la ley. 

Están sujetos al impuesto, todos los 
españoles y extranjeros de ambos sexos 

mayores de 14 años, domicilia los en E s 
paña, exeeptuándose solamente, lasjclases 
de tropa del Ejército y Armada y sus asi
milados durante el tiempo que permanez
can en filas; los acogidos en asiloa de Be
neficencia y los mendigos que por causa 
no dependiente de su voluntad no encuen
tren aoogida en estos asilos; las religiosas 
profesas que viven en clausura y las Her
manas de la Caridad; ios penados duran
te el tiempo de su reclusión. 

Regulan la clasificación del impuesto 
las cuotas de oontribuoión dlreota que se 
satisfacen al Tesoro, debiendo acumularse 
laa diferentes ouotas que se paguen por 
inmuebles ó industrial ya en el mismo 
pueblo ya en otros annqne sean de dis
tinta provínola: el haber anaal qoe se dis
frute por uno ó varloa oonoeptoo ya pro
ceda del Estado, de Corporaciones, de em-

Agosto de 1894 

presas, de particulares ó de oualquier otro 
oon ce p tu, verificando igual acumulado u; 
y los alquileres de Aneas qne no se desti
nen exclusivamente á industria fabril ó 
comercial: en la forma que determinan laa 
tarifas números 1 y 2 de la Instrnooión 
antes oitada. 

Los que por razón de los ooneeptoa 
qne obligan al impuesto estén compredi
dos en dos ó más categorías deberán ob
tener la cédula de clase superior entre 
las varías qne le correspondan. 

Los obligsdos á proveerse de eédnla 
deberán adquirirla on el pneblo de que 
sean vecinos ó donde estén domioiliados 
sin perjuioio de lo que para los traaseates 
dispone el art. 37 de la Instrucción. 

Los militares y sus asimilados qne 
peroiben sueldos eon oargo á los presu
puestos de los Ministerios de Guerra y Ma
rina se proveerán de eédula de 9. a oíase, 
excepto aquellos á quienes le corresponda 
de clase superior por oonoepto de oon
tribuoión ó sueldo no comprendido en 
aquellos presupuestos, qnedsndo libres en 
el primer oaso de recargos mnnioipales. 

La exhibieión de la oédula personal es 
indispensable para desempeñar toda Co
misión ó empleo públioo, para el ejeroioio 
de loa cargos provinciales y municipales, 
otorgamiento de contratos ya se consignen 
en instrumentos públicos ya en privados, 
psra ejercitar acolónos ó dereohos; insorip-
oión en laa matrículas, de ensenñanza no 
gratuita: ejeroioio de enalquiera industria 
fabril ó eomereial, profesión, arte ú oficio, 
para entablar cualquiera olasode reclama
ciones ó solicitudes y finalmente para todo 
acto de la vida sooisl. 

Las personas obligadas á proveerse de 
cédula lo están asimismo á exhibirla siem
pre que lo reolsme an funcionario públioo, 
agente de la Administración ó subrogado 
en los dereohos de la Haoienda. 

Los contraventores á la Instrucción 
del Impuesto, quedan sujetos á las pena
lidades qne establece el srt. 41 de aquella; 
para los habilitados de las clases que per
ciben haberes del Estado ó de fondos pro. 
vinciales ó municipales; loa de los funcio
narios á premio y operarios de ambos 
sexos de las diferentes fábrloos del Estado 
y loa de empleados en situación pasiva, 
retirados, viudas y pensionistas, el viles y 
militares están en vigor lasresponsabilda-
des que les exige el art. 11 de la Instrno
oión una vez terminando el período de 
eobronza voluntaria. 

A propuesta del Arrendatario del im
puesto en la provínola, ae autoriza á todo 
oontribuyente para que en el soto de pro
veerse de cédula modifique bajo su res
ponsabilidad y previa nota qne suscribirá 
en el padrón y en el talón de la cédula 
que se le expida, oualquier error ó oon
oepto que orea perjndioial á sus intereses 
ó que lesione sus derechos. 

Los contribuyentes que no hsyan reci
bido la hoja deolaratoria de padrón ó que 
dejaron de entregarla á au debido tiempo 
están en el deber de suscribirlas y entre
garlas al ser requerido á domioilio: los 
domiciliados con posterioridad al reparto 
de laa hojas, nuevos residentes y tran
seúntes habrán de redactar precisamente 
estas hojas en laa oficinas centralea del 
arriendo, Ferraz, 44. 

Las quejas y reclamaciones de todo gé
nero deberán formularse ante la Delega
ción de Haoienda de la provínola: de la 
falta de requerimiento á domicilio podrán 
los interosados avisar direotamente al 

arriendo ó á esta Administración q u e ¿ ¡^ 
taré las órdenes convenientes. 

E l personal s i servioio de laa recauda, 
clones del impuesto en los diez distrito» 
de la espital ea el que se expresa á oooti. 
naaeión. Los oobradorea á domioilio irán 
provistos de sa credencial, cédala personal 
y libro padrón. Las oficinas recaudadora» 
y horas de despacho aon las siguiente»: 

Dis t r i to de Buen a vista.— Olida», 
A y t U 16, bajo derecha.—Recaudador] 
D. Gabriel Gutiérrez Maulinl Cobrado. 
res á domicilio, D. Vicente Sanz Lozano 
D. Simón Pino y D. Bernardo Arias. 

Dis t r i to d e l Congreso.—Oficinas, 
oalle de San Juan, 54, principal.—Recau-
dador, D. Eduardo Rojas Espinosa.—Co
bradores á domicilio, D. Leopoldo Luis 
Roblo y D. José María Cozar. 

Dis t r i to de l Cen t ro . - Oficinas, calle 
de Tetuan, núm. 20, principal.—Recau
dador, D. Franoisoo Camaeho y Majole-
ro.— Cobradores á domicilio, D: Mannel 
Gareía Herrera, D. Calixto Sánchez Aria», 
D. Antonio Mateo y D. Nicanor Camaeho, 

Distri to de Palacio.—Oficinas, oalle 
del Limón núm. 5.— Recaudador, Don 
Franoisco Fernández Ampo.—Cobradores 
á domicilio, D. Mannel Sierra García, 
D. Rufino Quintana y D. Luis Osoariz. 

Distr i to de l H o s p i c i o . — Oficinas, 
calle de Fuenoarral, núm. 46.—Recauda
dor, D. Benito Pérez Trinidad.—Cobra* 
dores á domicilio, D. Eduardo Sanma* 
mor, D. I. Mannel Hidalgo y D. Sergio 
Garoía Abraña. 

Dis t r i to d e l Hospital.—Oficinas, ot
ile de Ministriles, n ú m . 9, bajo.—Recau
dador, D. Octavio Gutiérrez Maulini.— 
Cobradores á domicilio. E l Reoaudador 

y D. Tomás Pampín. 
Dis t r i to de l a Universidad.—Ofici

nas oalle de Jesús del Val le , núm. 6, 
bajo derecha.—Recaudador, D. Ramos 
Parraces.—Cobradores á domicilio, Doa 
Polioarpo Rodríguez Peláes. D. Manuel 
de la Torre López y D. Manuel Martínez 
Parla. 

Dis t r i to de l a L a t i n a . «Oficinal, 
oalle del Humilladero, núm. 5, princi
pal .— Recaudador, D . Jasa Gutiérrez 
Menl i ni .— Cobradores á domicilio, Doa 
Pedro Marto y D. Miguel Romero. 

Dis t r i to de l a Audiencia.—Oficinas, 
oalle de Jesús y María, núm. 5, princi
pal.—Recaudador, D. Juan Ramírez Va* 
lenzuelo.—Cobradores á domicilio, Doa 
Joan Bayona y D. Antonio Menoyo. 

Dis t r i to de l a Inclusa.—Oficiáis, 
oalle de la Enoomienda, núm. 23, cuarto 
segundo. — Recaudador , D . Silvestre 
Abellán.—Cobradores á domicilio, Doa 
Cayetano Ramírez y D. Luis Vázquez. 

Las horas de oobro á domioilio serán 
de oneve de la mañana á una de la tarde, 
y laa de despacho en las Recaudaciones, 
de dos á seis de la tarde. 

Madrid 27 de Agosto de 1894.«El 
Administrador d e Hsoienda, Ubaláo 
Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
oon la sanción de l s Juntafmunlolpal, tt" 
car á públioa subasta el servioio de lo* 
transportes qne sea necesario ejeootar es 
las obras de las víss públicas municipal* 
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JJ interior y exterior de eitt v i l la , en ene 
JLionee de Empedrados y ACerae, € a -
2J y Carreteras, haata 30 de Junio de 
¡898;edflrUéndoqüe pueden hacerse pro-
Liaiooes P ° r 1 1 totalidad del servicio ó 

t oa»lqa , a r » de lee sOnae en que ee ha 
¡[vidldo, el*ndo preferido en igualdad de 
^anetencias el que lo hage por la tofá¿ 

lldad. 
Los pliegoe de ooüdiciones que han de 

^vir de beee á esta su basta, eon loe el • 
galeotes: 

F A C U L T A T I V A S 

¿rúenlo 1 * Ee objeto de esta contrata: 
j • Efeotuar loe transportes de toda 

e]ige de materiales y herramientas que 
uto necesarias en las obras del remo de 
riis publicas muoioipales de esta capital, 
aa ios Seceionee de Empedrados, Aceres 
, Caminos y Carreteras, (de lá división 
Norte» qne comprende loe distritos de Pa
lillo, Universidad, Centro, Hospicio y 
Bosnsviste y de le división Sur, que com
prenda los distritos del Congreso, Hospi
tal, Inclusa, Latina y Audiencia;) hacién
dose estos transportes de nnos 4 otros 
lijos ó pontos de obre, de éetoe 4 loe de
pósitos del remo y viceversa. 

1* Le extraeeión de las tierras proce
dentes de la apertura de eaje para las 
obrss de empedrados, aoerae y afirmados, 
ni como lss de loe desmontes euye eje 
rasión sooerde el Exemo. Ayuntamiento 
N verifique eon los elementos ordinarios 
del ramo en eus mencionadas Secciones, 
transportándolas 4 los puntos que se le 
designen, y de no hacer designación es pe 
litl, á los vertederos públicos ó 4 los par
ticulares qoe de su cuenta pueda propor
cionarse el contratista. 

3. a Le extracción de les tierras y ba
rros procedentes de i a limpieza de lee vias 
Mac-adamuadas, conduciéndolas igual
mente á los puntos antes expresados. 

4. a E l sominieto de arena, bien sea 
de raiga pere recebo de los afirmados, ó 
lavada ó de mina psre lss obras de em
pedrados y seerae respeetivamente. 

$.* E l suministro y transporte de las 
cubas de riego para efeetuer el que eoe 
aeesserio en lee obras nuevas ó repara
ción y de consideración de las vías Mae-
tdamiradee. 

6. * E l erreetre de las barrederas me
cánicas. 

7. a E l erreetre de los Csrros de vuelo. 
No comprende esta contrata el servi

cio de los transportes de materíales que 
P-ra las obres se edquieren por otras con
tratas especiales, en lee qne se estipule 
que hen de eer entregedos dichos ma
níales al pié de la obra. 

Tampoco comprende loe trasportes de 
tierras proeedentee de los documentos que 
U acuerden ejecutar por contratas tem-
oién espeoiales en las que ae prevenga 
hacer justamente aquellos y la mano de 
obre. 

Ni finalmente, ningún otro servicio 
cayos transportes de onelquier elaee que 
1 8 4 1 1 • estén ineluidos en una contrata es
pecial. 

Árt. s.° La duración de esta contrata 
* r i desde el dia en que se otorgue la 
"'respondiente eí crllura, terminando en 
3 0 de Junio de 1898. 

A. los treinta diee del otorgamiento de 
k mencionada escritura, tendré obliga
d o «1 contrallóte de espesar 4 prestar 
'«e servicios que se le pidan. 

Art. 3.° £1 presente contrato ee ba-
ttrá unicamente en los precios tipos que 

se detallen en el cuadro que Se acompa
ñe , y que forma porte integrante de estas 
eondieiones, quedando indeterminado él 
gssto qne én el período total de l a con
trata ó en eade uno de loe años qoe l s 
misma comprende haya de hacerse; de 
suerte que el contratista no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este particular, 
sea el que quiera el servicio que se le 
pide, quedando el Exemo. Ayuntamiento 
en completa libertad de mandar realisar 
el que eea neceser lo con arreglo al des
arroyo de los trabajo» y 4 Í09 créditos que 
para los mismos se bollen consignados en 
los 'presupuestos ordinarios del remo ó en 
loe extraordinarios que se aprueben. S in 
embargo, pare fijar le magnitud de l a 
flansaque el contratista habré de deposi
tar oomo garantía del cumplimiento de su 
contrato y sólo para este efeoto se óslenla 
prudencial mente que el gasto anual podrá 
elevarse 4 la suma de 100.000 pesetas, 
(eada soné) . 

Ar t . 4.° Loe vehieulos que el contra-/^ 
tiste está obligado 4 facilitar pera el ser -
vicio de las obres, serán de dos oleses: sa
rros y volquetes. 

Le eabida de la eaja de los carros será 
de un metro cúbieo como minimun, y de 
medio también de metro cúbico oomo mi 
nimun la de los volquetes. 

Unos y otros estarán bien acondicio
nados y corrientes de tableros y trampi
llas, llevaráu su correspondiente conduc
tor y tres caballerías los carros, y una los 
volquetes. 

Ar t . 8.* Lss cubas pera riego que está 
obligado 4 facilitar el contratista, serán 
del modelo qne ee marque y de cabida de 
un metro cúbico oomo minimun monta
das sobre su correspondiente sarro. 

Acompañarán 4 eada cuba las mangos 
y cobos necesarios psrs hsoer l a osrgs de 
agua en lss boeas dé riego, fuentes ú otros 
puntos de toma, facilitándose todo este ma
terial por el contratista. 

Cada carro de euba irá tirado por dos 
caballerías y guiado por su correspondien
te conductor. 

Lss barrederas mecánicas y carros de 
vnelo serán facilitados por l a v i l l a estando 
obligado el contratista 4 dsr psrs e l arras
tre de oadá barredera mecánica dos caba
llerías, con todos los arreos necesarios para 
el enganche y el corres pendiente conduc
tor, y para él de cáela carro de vualo, tres 
caballerías igualmente provistas de los 
arreos necesarios y el conductor corres
pondiente. 

Todas las caballerías de que habla el 
presente artíonlo y el anterior t eran ma
yores, y con lss eondioiones de. fuerza y 
demás para llenar el servido 4 «ine ee des
tinen, pudiéndose desechar las qne reco
nocidas por un veterinario muí i le lps l , no 
reúnen las eondieiones expresa das. 

Ar t . 6.° L s srena para el recebo de 
los afirmados Mac-Adam, aeré de la cono
cida eon el nombre de carena de miga» ó 
sea de clase sroillo-arenoss y provendrá 
de los pnntoe qoe ee deeignen por l s Direc
ción facultativa. 

L s arena pars las mezclo» en las obras 
de las aeeraa y demás qoe sean necesarias, 
será arena Viva de mina proviniendo 
Igualmente de los puntos quci se marquen 
a l contratista por l a indicads Dirección. 

L a arena para los empadrados, será 
lavada y provendrá del río Manzanares ó 
sns afluentes debiendo estar exenta de 
tierra ú otras sustancias que puedan «sor 
perjudiciales 4 sn empleo. 

Art . 7.° Él número de carros volque
tes y cubas de riego qoe pero efeetuer el 
servicio, ha de suministrar diariamente 
el contratista asi oomo los medios de 
arrastre psrs bsrrederss y carros de vuelo, 
será muy vsriable, según las necesidades 
de dieho eervieio y con arreglo 4 ellae ee 
fijaré el número por la Dirección faculta
tiva del ramo. 

E l contratista podrá cubr i r todo el 
servicio que se le pida, cualquiera que 
este ses, pero si no pudiese no se le podrán 
exigir más que 25 oarros ! 18 volquetes, 
elnoo cubas de riego y el meterioi de 
arrastre necesario psrs Cinoo bsrrederss y 
y dos carros de vuelo. 

E l Contratista tendrá obligación de 
presentsr el n ú m e r o de e s r r o s y d e m á s 
elementos de transporte bosta el número 
fijado en este articulo, todoe los días en 
en que ee le pidan por la Dirección facul
tativa, sin exeusa ni protesto alguno, no 
pudiendo formular ninguna reclamación 
por la difereneia que pueda reeultor ontre 
los pedidoe de un día 4 otro, abonándose 
sólo el servicio qne ejecuten loe vehículos 
qoe se hubiesen pedido sin poder recla
mar nada por los restran.es. 

Ar t . 8.°- Los pedidos de servicio se 
harán por ls Dirección facultativa al Con
tratista, de nn dia para otro, expresando 
los carros, volquetes, cubas y demás ele
mentos que han de acudir 4 eada tejo, y 
los trebejos que han de ejecutor. 

Ar t . 9.° Uno de loe ejemplares del pe
dido, que se hará siempre por dnpliesdo, 
lo devolverá en el seto el contratista ó su 
represéntente debidamente autorizado, 
poniendo en él el enterado 

E l contratists esta obligado 4 dar el 
servicio de carros, volquetes, cubas y de
más elementos que en el pedido se le mer
quen sin exenss ni protesto olguno, y si 
ssi no lo hiélese ó el que preséntese no fue
re de 'las condiciones fijadas, el Excelen
tísimo Sr. Aloslde Presidente 4 propuests 
de l s Dirección facultativa podrá imponer
le nns mnlts de una 4 dos pésetes 80 cén
timos diarias por cada earro, volquete, 
euba ó elemento de arrastre que falte. 

Si el contratista llegará 4 cometer 
véante faltas de esta olese podrá duplicar
se l a multa expressda por un número 
igual de faltas. 

Incurriendo el contratista en treinta 
faltas, e l Exorno. Ayuntamiento tendrá 
dereeho á rescindir el eontrato eon loe 
efectos que marea el art. 33 del Real de 
eréto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación deservicios provinciales y mu 
nioi peles. 

Ar t . 10. E l material de carros, v o l 
quetes, cubss y demás elementos que pre
sente el contratista en eada tajo, aera re-
oeuoeido diariamente por loe empleados 
del ramo, desechándose el que no reúna 
las condiciones marcadas en este pliego, 
debiendo reponerlo inmediatamente el 
contratista, el que incurrirá en la pena 

i' idad qne se marca en el srtienlo anterior. 
A r t . 11. L s arena, tanto de miga para 

re sebo como la de mina para las mezclas 
y l«r lavada para empedrados, será reco
nocí da por los empleados del ramo, des
echa tdose l a qoe |no reúna lss eondieio
nes e. Ui pula das en este pliego. 

Ar t . !*• E l oontratleta esté obligado 
4 retir* i r ea e l acto los materiales y me
dies de transporte que se le deseeheo, re
pon iénd olas con otros de condiciones. 

Si as. f ae lo hiciese, el Exemo. Sr. A l 
calde Pre «Méate, 4 propuesta da l a Direc

ción facultativa, podré imponerle una 
multa de nna pesets por eada falta que 
cometa de esta elsse, sin derecho 4 roela -
mar el contratista por el material des
ee hedo. 

A les veinte feltas que comete, ls 
multa podrá dupliesree por otree veinte, 
y si el con t ra t i s ta ineurriese en treinta 
faltas, el Exorno. Ayuntemiento tendrá 
dereeho 4 reeoiudir el contrato eon los 
efectos que marea el ye citado ort. 23 del 
Reel decreto de 4 de Enero de 1883. 

Art . 13. Les multoo que pueden i m 
ponerse al contratista con arreglo 4 lo 
que preceptúan los artículos 9, 10, i i y 
12 de este pliego, ee h a r á n efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como garan
t ía del cumplimiento de su contrata en la 
forma que establece el ert. 32 del Reel 
deoreto de 4 de Enero de 1883 ye citado. 

Art . 14. E l contratista deberá com
pletar lo fianza siempre que se extraiga 
uno porte de ello poro hocer efectivos lss 
mnltoe que ee le hoyen impuesto. 

Si 4 los quince díes de beber sido re
querido poro que eomplete lo fianza no lo 
hubieee heoho, ae declarará rescindido el 
eontroto eon todoe los efectos del ort. 33 
del eitado Reel deoreto de 4 de Enero de 
1883, según previene el ort. 33 del 
mismo. 

Art. 18. Los carros, volquetes, cubes 
y demás elementos que ee piden paro el 
eervieio, hen de asistir dieriamente al tre
bejo 4 lee horee designsdos, pere los br i 
gadas de operarios del Exorno. Ayunte
miento, en cods es t sc ió j . 

Art . 16. Loe servioios de transportes 
se ejeeoterán de la mañero siguiente. 

E l servicio de los transportes necesa
rios para ios ramos de aceras, empedrados, 
paseos, caminos y carreteros que seon 
eorgo 4 los créditos consignedos en el 
presupuesto, se hará 4 porte. 

E l arrastre de lee barrederas mecáni
cos, oorros de vuelo y cubos de riego, se 
verificará siempre 4 jornal. 

E l transporte de l a arena tanto de m i 
ga como de mina ó río, se hará siempre 
por metros oúbioos, así como el de los pro
ducto de los desmontes. 

Art . 17. La carga y descarga de los 
materiales qoe se hayan de trasportar en 
los eorros 4 porte es de euents del contra
tiste, ein perjuioio de que á este opereeión 
preeten eyuds los operarios de lee briga
das del ramo, euando ee trote de lóeos ú 
otros materiales, que por su excesivo peso 
ó condioiones ssí lo exijan, ó en cas s de 
reconocida urgencia y previa la orden co
rrespondiente. 

La cergo y descarga de loe oorros, vol
quetes, corroe de vuelo y de cualquier 
transporte que se hega 4 jornal, ae hará 
por el conductor del vehículo, ayudado por 
loe operarios de lo v i l l e . 

En el transporte de los tierrse pro v i 
olentes de los desmontes s e r á n de onenta 
del contratista, l a ca rga descarga y pego 
del vertedero. 

En el erreetre de le arena serán de 
onenta del oontratieto lo carga y deeoerga. 

Ar t . 18. Por los empléales de la D i 
rección faoultativa del ramo y por loe de-
pendientea del oontratieto, ee l l e v a r á n no
tos diarias del número de csrros, volque
tes, cubas y demás elementos de transpor
te qne se emplean, consignándose res peo to 
4 los que trebejen 4 porte el número de les 
qne hoyen heeho y eu olese. 

Lo arena ae medirá a l llegar al 1 tajo 
por medio de cajones de la mitad de ou 
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metro cúbioo, por ouyo medio so conocerá 
el número totsl de los transportados por el 
eontretists. 

Para calcular la tierra transportada de 
loa desmontes, se comprobarán al empezar 
la obra los perfiles del proyecto, del resul
tado de dicba operación se bario dos ejem
plares que firmarán el Ingeniero, Direotor 
y el contratista, uno de ellos quedará en 
poder de este y el otro en la oficina de vías 
y obrss; por medio de estos perfiles se de
terminará el número de metros cúbicos 
transportados por el contratista. 

Art . 19. Los precios tipos que hsn de 
servir de baae para el servicio á que esta 
controla se refieren serán los que se deta-
llan en el cuadro qne al final se acompa
ña y que forma parte integrante de estas 
condiciones, deduciendo de los mimos la 
baja ó mejora del remate si la hubiere. 

Medida por el Ingeniero Director ó 
persona faooltativa en quien delegue, la 
distancia qoe haya de la obra ó sea el 
punto de carga el vertedero, el precio del 
transporte se calculará aplicando al pri
mer kilómetro el de 1'30 pesetas, y los 
demás al de 0'87 proporoioualmonte á la 
distancie, oomo se indica en el adjunto 
cuadro de precios, y su forma parte inte
grante de este pliego de condiciones. 

En los carros, volquetes, cubas y de
más elementos de transporte á jornal, 
estos tipos so aplicarán por jornales ente
ros ó medios jornales, entendiéndose por 
medio jornal, coalquier fracción de dia, 
siempre que no excede de oinco horas de 
trebajo. 

Si después de hecho el pedido de un 
die pare el siguiente, no pudiere trebe
jarse á cansa del mal tiempo ú otra cual
quiera á juicio de la Direcoión facultati
va, el contratisia retirar i el meteriel que 
se le hubiese pedido, sin empezar á jtra-
bejer, y sin que por ello tenga que abo
nárselo nade por razón de jornal, indem
nización de danos ó perjuicios ó cualquier 
otra. 

Art . 20. En cade obra se fijará por el 
Ingeniero Direotor el vertedero á donde 
el oontratista deberá arrojar ya los pro
ductos de los desmontes, ya la basura de 
las calles y paseos, y oon relación á él, se 
oeleulará el preoio de transporte, siendo 
potestelivo á dicho contratista llevarlos 
ó no al oitado punto; pero no pudiendo 
presentar por esto cambio reolamoción al
guna. 

Art . 21. A l final de oada mes, se hará 
por la Direocióu faoultative del ramo, el 
resumen de todo el servido que durante 
el mismo haya prestado el contratista, oon 
erreglo á las notas de que hable el erticulo 
18 del presente pliego de condiciones 
haciéndose la oportuna confrontación de 
acuerdo cou el expresado contratista ó 
persona competentemente autorizada por 
el mismo y aplicando los precios que se 
determinan eu el articule» 19, se formarán 
las relaciones valoradas de todo el servi
do ejecutando por el contratista á la que 
el mismo ó su representante presentará su 
conformidsd. 

Art . 22 E l importe del servicio verifi
cado por el oontratista se le aorediterá al 
mismo por medio de certificaciones men
suales que expedirá el Ingeniero Direo
tor facultativo del ramo y á los que se 
acompañarán las relaoiones valoradas de 
qne habla el articulo anterior. 

Deade la fecha de dichas certificacio
nes, empezará á contarse el plaso á que 
pe refiere el art. 35 del tan repetido Reel 

decreto de 4 de Enero de 18*83. Transcu
rrido un mes después de hecha la l i qu i 
dación definitiva de loe materiales y obje
tos entregados, ee pegará el contratista el 
importe de los mismos, deudo cuenta á ls 
Comieión reepeotive. Peeado dicho mes, 
empezará á oontarse el pleso á que ee re
fiere el art. 35 del repetido Resl deoreto. 

Art . 23. E l Ayuntamiento ee compro
mete á peger al contratiata, meneualmen-
te, loe transportes que beye, mediente le 
certificación qne expide el logeniero D i 
rector. 

Art. 24. Para recibir lee órdenee é ins
trucciones del servido y eonfronter el re
sultado del trabajo diario, el contratista 
ó su represéntente asistirá todos los días 
á las oficinas del remo, á le hore que pere 
la orden general ee señale; debiendo fir
me r el enteredo y le eonformidad en los 
pedidos que se le hiciesen. 

Art . 25. Todos los empleados, depen
dientes ú operarios del oontratieto, g u a r í 
darán el respeto y coneidereoión debidee 
á loe Sres. Concejales. Ingeniero Direotor 
del remo y demás fnnoionerios del Muni 
cipio, etendiendo y eumpliendo ouentoe 
observaciones relativas s i servicio ee les 
hicieren. . 

El Sr. Ingeniero Director del remo, 
podrá exigir ol contratista qoe despide 
á equelloe de sus dependientes ú opera
rios que cometan alguna falla. 

Art . 26. L a baje ó mejore qoe se bogo 
e i el ooto del remote será do un tonto por 
ciento fijo qne se aplicorá íguolmente á 
todoe y cede uno de loe precios tipoe oon-
sigedos en el ouedro odjunto. 

Por tsnto en las proposiciones qne ee 
presenten en el ecto de le subasta, que 
deberán estar redaotedos oon erreglo el 
modelo que se acompaña ol pliego de con
diciones económico-administrativas, de
berá decirse en le porte de dioho mode
lo destinada á hacer le proposición lo s i 
guiente á le letre: «Si no se hieiese bsjo 
por los precios tipos y si se hiciese oon ls 
rebaja de tsnto por ciento (en letra) en los 
precios tipos» desechándose en el aoto toda 
proposición que no esté redactada en este 
formo. 

Art. 27. Sin perjuicio de cuento que
do estipulado en estes condiciones regirán 
también las económico-administra ti vas 
que se dicten paro este controlo. 

Art . 28. E l oontretiste está obligado 
á cumplir todo lo que previenen lee Or
denanzas de policio urbono y bandos v i 
gentes sobre cerros de transporte ó que 
en lo suoeelvo se prevengo, debiendo es
tar provistos todos los vehículos de los co
rrespondientes números, abonando, tan
to ol importe de este arbitrio como el de 
cualquier otro que esté establecido ó pue
da establecerse durante el curso de ls 
oontreto. 

Art. 29. Si á lo terminación de este 
controlo lee necesidades del servido exi 
gieran ls eontinuaoión del miemo hasta 
que empelara á efectuarse aquél por otro 
nuevo contrato, el Exemo. Ayuntemiento 
podrá eoordor dioho oootinuooión durente 
el plexo que cree necesario, siempre que 
no excede de doce meses, estando obligo-
do el oontretiste á verificar el eervieio du
ran te diohe prorrogo, bsjo les eondioiones 
diobos y á los mismos preoioe del oetuel. 

Art . 30. Si dórenle el oureo de eete 
eontreto el Exorno. Ayuntamiento acor
dará verificar el todo ó parte del eervieio 
de transportes en otro forma distinta, el 
contratista no tendrá dereeho á reclama

ción de ninguno oloee, obligándoee á con
tinuar ei la modificación fuera poreiel con 
l a restante del eervieio. 

L s Administración se reserve el dere
eho á ejeentor eon ene elementoe proploe, 
enendo lo cree conveniente, loe transpor
tes que juzgue oportunos, oeí como el 
erreetre de los barrederas mecánicas, cs
rros de vuelo y riego de lo vio público, ein 
que por esto puedo produeir reelomooión 
olguno el contratista. 

CUADRO DB PaBClOS TIPOS Á QÜB 88 PKPJKBE 
LA CONDICIÓN 19. 

fita. Cent». 

Por esde porte de materiales ve
rlos, tierras, barros ó escom
bros, lose, adoquín, arene de 
migo, incluyendo el coste del 
picado, etc., ejeentodo oon ca
rro de cabida de un metro cú
bico, incluso le cergo y des
carga, en el primer kilómetro • 
de recorrido; ano peeete trein
ta céntimos i 30 

Por cada porte de materiales va 
rios, tierrae, barros ó escore 
bros, adoquín, arene de migo, 
ejeoutodo oon carro de eobida 
de nn metro cúbico, en eada 
kilómetro de recorrido distin
to del primer/; ochenta y siete 
céntimos 0 87 

Por oada metro oúbioo de arena 
lavada procedente del lecho 
del rio Manzanares ó sus 
efluentee, puesta á pie de obra; 
cuatro pesetee cincuenta cén
timos 4 50 

Por codo díe jornol de un corro 
de esbide de un metro cúbioo 
con tree eeballeríss y au corres
pondiente conductor; trece pe
setee oineuenta c é n t i m o s . . . . 13 50 

Por cade día de jornel de un vol
quete de oebide de 2/5 de me
tro cúbioo, eon ea correspon
diente caballería y conductor 
eeis pesetas cincuenta cénti
mos 6 50 

Por oada día de jornal de una cuba 
pare riego montada en eu co
rrespondiente esrro con dos 
caballerías para el arrastre y 
su oonduetor; onoe pesetas... 11 

Ppr cada día de jornel de tres ca
ballerías oon Sus correspon
dientes erreos y conductor para 
el arraetre de loe corroe de vue
lo, propleded de le vi l le , pero 
transporte de sillares, etc.; 
doce pésetes 12 

Por esds dfs de jornel de doe oe-
bellerlee oon sus correspon
dientes erreos y conductor pere 
el erraetre de les barrederas 
meeánloes propieded de la v i 
l l a , diez pesetas 10 

NOTA i . * No se pagará la vuelto del 
esrro ol punto de oorgs. 

N O T A 2.* E l coste de loe transportes 
se oeleulará proporcionalmente á la distan
cia del tajo el vertedero ó punto de des
carga medida por el logeniero Director ó 
persone en quien delegue, oon sujeción á 
los precios consignados en los dos primeros 
párrefoe del cuadro anterior. 

NOTA 3 . a Para cedo obro el logeniero 
Direotor fijará el vertedero oon arreglo ol 
ouol ee debe calcular lo dietonoio de trans
porte, el oontretiste sin embergo podrá 
conducir los productos de lo esoebeoión ó 
limpióse donde lo juzgue oportuno. 

E C O N Ó M I C O ADMllf I8TBATIVAS 

1. a L a subaste ee verificará el dio 6 de 
Septiembre de 1894, 4 leo doee de le mo
nona, en lo eala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Exemo. Se
ñor Alealde Presidente ó del Teniente que 
al efecto delegue, asistiendo también al 

I 
aoto el Sr. Regidor qoe designo y U Q ü ^ 
los Notarios de S. E . 

2. * Los pliegoe de eondioiones y j , 
más anteeedentes para la subaata, 8 e ^ 
Harán de manifiesto en lo Secretaria del 
Ayuntemiento, de once á une de la tarde 
todoe loe díee no feriedoe qoe medleó 
hasta el del remete. 

3. * Se doré prinoipio al aoto el día y 
á la hora señalada, por lo lectura del 
enunoio y pliego de eondieiones que slr. 
ven de bese poro la subssts. 

4. * Terminsds la leoture y durante el 
eepeoio de media hora, en ouyo plazo Q 0 ¡ . 
oo podrán loe concurrentes pedir las ex. 
plioeoionee que estimen necesarias sobra 
les oondioiones de l a subasta, se entrega, 
rán al Sr. Presidente lee proposiciones eo 
pliegos cerrados que rnbriosrán en el soto 
los interesedoe. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajuetede el mode
lo, el reeguerdo que eoredite le constitu
ción de le fianza provlaional y le cédula 
pereonal del lioitador. Gnendo uno da 
éstos présenle más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presenta 
soompone estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación, y uno vez entregedoe no podran 
retirarse por ningún motivo. 

5. * Le fianza provisional que menoio-
na lo condición onterior, consistente en al 
5 por 100 del totsl de esta sebasto, im
portante 40.000 pesetas, 20.000 para nni 
sola zona, se constituirá en metálico ó eo 
efectos públioos, bien en ls Tesorería mu
nicipal ó bien en ls Gaje general de Depó
sitos; pero cuando aquélla ae constitoys 
en los segundes, se verifioerá oon sojeeióa 
al precio que estos tuvieron en le plaza al 
die anterior el del remete, según la cotí 
zeeión oficial. 

6. a Loe tipos psrs esta sobaste son loa 
que figuren en el enedro que ee acompa
ña ol pliego de eondicionee facultativa! 
que formo porte del mismo según pre
viene el art. 19 del citedo pliego y le par
tida por donde he de satisfacerse eete obli
gación figura consignada en el presupues
to eotual y se contraerá en el que ee forme 
pero loe demás anos eoonómioos. 

7. a Cinco minutos entes de espirar l i 
media hore marcada en la condición i ' , 
el Sr. Presidente hora anuueiar que falte 
sólo dieho tiempo pero terminar el plan 
de admisión; corrido que seo éste, lo de-
olerorá terminado y procederá á lo aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegoe entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en olte voi, 
deseohendo en el acto las que no veugm 
acompañadas del resguardo de depósito J 
de la cédula personal del licitedor, lasque 
no exceden de los tipos establecidos y lu 
qoe no se ajusten el modelo inserto á con 
tinuooión, siempre qoe lee difereneisi 
pueden produoir, á eu juicio, dudo racio
nal sobre le persona del lioitador, sobre el 
preoio ó eobre el compromiso que con
traiga. En el oeeo de existir diohe duda, 
la proposición será desechada aun cuando 
el lieltedor manifieste su oonformided es 
que se en tienda redaotada oon estricta sn* 
jeción al modelo. 

8. a Después de l s leoturs de todos leí 
proposiciones presentadas, que debería 
extenderse en popal del sello 12.*, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la máe ven
tajosa entre laa admitidas, devolvieeét 
á los lioitadores que estén conformes oot 
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oeden desechadas sus proposiciones, 
^^¡^gusrdos y cédulas de vecindad que 
JÜ a j a n a b a n , eon cuyo recibo ae en
lode qoe renuncian 4 todo derecho á la 

¡Jodieeoión definitiva del remate. 
9 » gn el caso de resultar doa ó más 

^posiciones iguales á la más benefloiosa 
¡IL los fondos municipales, se abrirá 11-
¡¡jeión entre sos au lores, por pnjas á la 
Ilaoa, dorante nn plaso de diez minutos, 
9lt9Ao el ooal, previo apercibimiento por 
W reces, se adjudicará provisionalmente 
e l remate al que hubiere mejorado la suya 
to fgvor de esta v i l la , y ai no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, ls citada adjudicación se hs rá 
, favor de aquel enyo pliego tenga el n ó -
jnero de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los dereohos qne nasoon del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
oio do ls faenltad que al Ayuntamiento 
aoneede el art. 34 del Real deoreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. E l lioitador á ouyo favor quede 
al remate, se obliga á concurrir á las Ca
lis Consistoriales, el dta y hora qoe se le 
señale, á otorgar la correspondiente es 
aritora, entregando el dooumento qne 
acredite haber consignado oomo fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de eata v i l l a , 80.000 pe
setas (ó 40.000 pesetas) por oada zona 
en metálico ó en efeotos públicos al 
Upo que tuvieron en la cotización ofloial 
el dia precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concorrie
se á otorgar la esoritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello, aún des
pees de transcurrida la prórroga que al 
•neto se le conceda, oaso de qne exista 
•losa justificada para otorgarla, se tendré 
por rescindido el oontrato á perjuioio del 
mismo rematante, eon los efeotos del ar-
tioalo 23 del Resl deoreto de 4 de Enero 
de 1883 qoe reglamenta y modifica el de 
17 de Febrero de 1852 aobre contrataeión 
de servicios públicos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la d i -
hreneis, siempre que el preoio de los efeo
tos depositados sufra dorante e l oontrato 
on aumento ó dlsminnbión qne exeeda del 
3 por 100 respeeto si del día en que se 
lulla constituido la fianza. También que-
"a obligado á completar el importe de la 
Urna, siempre que para haeer efectivas 
responsabilidades en que incurra, se 

traiga ona parte de ella. S i debiendo 
poner en cualquiera de ambos casos, no 

0 hiciese dentro de loa diez días alguien-
si en que sea requerido para ello, el 

juntamiento podrá dar por rescindido 
1 contrato oon los efeotos del ya citado 

culo 23 del Resl deoreto de 4 de Enero 
e1883. 

13. La fianza será devuelta al oontra-
•ta, previa certificación del Sr . Inge-
iero Director faoultativo del ramo vías 
áblioas visada por quien corresponda en 
ne conste haber cumplido el rematante 

o todas laa oondioiones estipuladas en la 
«llura de oontrato. 
**• E l Ayuntamiento, osando de la 
altad que le concede el art. 29 del Real 

•«reto de 4 de Enero de 1883, podrá res-
adir el contrato en cualquier tiempo de 
duración del mismo, por faltas del re-
etaote ó por mera eonvenlenoia de la 
"'Poraeión. 

i». £1 contratista no podrá pedir so -

monto ó disminución del preoio en que 
hubiese quedsdo ls subasta, ó rescisión 
del oontrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá logar á riesgo 
y ventara. 

16. E l contratista, para todos los In
cidentes á qne pudiera dar lagar eata su
basta, renuncia el fuero de sa Jaez y do
mioilio. 

17 E l remate obliga al contratista y 
al Exorno. Ayuntamiento desde l s defini
tiva aprobación del miamo. 

18 E l contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de esoritura, sos copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
sal como el importe de la inserción de to
dos los documentos qoe lo hayan aido 
para la misma en los Diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antea de 
formalissr la escritura ó aota de remate, 
el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el oontra lista á sa
tisfacer á la Hacienda públioa el importe 
de los dereohos reales si los devengase y 
el de cualquiera otra contribución ó i m 
puesto á ouyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la esoritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del oontrato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien prooedan de la Tesore
ría municipal, bien en la Caja general de 
Da pósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente qne justifique hsber satis
fecho en ls Tesorería manieipal tres pé
setes en las fianzas ó depósitos previos, 
por oada 500 pesetea ó fracolón de esta 
sama. 

Madrid 23 de Agosto de 1894.=El Se
oretario, Francisco Roano. 

Modelo de proposisión 
D. . . , que vive. . . , enterado de las oon

dioiones para la snbasta en públioa licita
ción del servicio de los transportes que 
sea neoesario ejecutar en las obras de lss 
vías públieas de esta capital en sos Seccio
nes de Empedrados, Aceras y Caminos y 
Carreteras (ó ea la zona Sur, qoe com
prende los distritos del Congreso, Hospi
tal, Inelass, Latina y Audiencia, ó en la 
zona Norte qne comprende los otros oineo 
distritos) anunciada en el BOLKTÍr? OFICIAL 

de la provínola y Gaceta de esta capital 
del día de... conforme en un todo oon laa 
mismas, se compromete á tomsr á sa car
go coa estricta sujeción 4 ellas. (Aqui l a 
proposioión refiriéndose á... tipo... eon 
la cantidad en letra.) 

Madrid... de... de 189... 
(Firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En el expediente qne tiene por objeto 

las actuaciones relativas al sorteo, recusa
ción, notificación y oitación de los Jurados 
y Supernumerarios qne han de ver y sen
tenciar las causas correspondientes 4 los 
Juzgados instructores de los distritos del 
Centro, Palaeio y Congreso, pertenecientes 
A l a Seooión cuarta de la Audienola Pro
vincial de esta Corte, en el cuatrimestre 
próximo, se verifloó el sorteo en el dfs se
ñalado cuyo resoltado ea s i siguiente: 

Cabemos de familia 

D. Fernando Pérez Estremiana. 
Romualdo Aragón y Guerrero. 
Manuel Hidalgo. 
Franoisoo Guillen Robles. 
Víctor Garoía Sopeña. 
Francisco F e r n á n d e z . 
Hipólito Escudero López. 
Gonzalo Fernández. 
Eugenio Capitán. 
Quirico Moreno Blázqaez. 
Pedro Aguilera Raíz . 
Pablo Teresa Aparicio. 
Ramón Pnga Ssntaya. 
Restituto de l s Torre Fernández. 
Tirso Martío[Campanero. 
Simón López Crlstsnte. 
José Raíz Prieto. 
Carlos Gómez Ssmper. 
Sergio Pereiro. 
Lals Antón Mariano. 

Capacidades 

D. Enrique Alan Comas. 
Ramón Garoía Noblejas. 
José Bernal Moreno. 
Ramón de Soler y Soler. 
Felipe Mordete Bengotea. 
Manuel Maríategoi. 
Carlos Capo y y Alonso. 
José Saban Moreno. 
José Aseoslo Berteguer. 
Francisco F . Palacios. 
Primitivo José Soria. 
Manuel Requena. 
Mannel Ebraburo. 
José Nogueras. 
Raimundo Aizonet. 
Anastasio Pérez. 

Supernumerarios Cabezas de familia 

D. Manuel de LiSan . 
Pedro Martín Torres. 
Mateo Navsrro Rodríguez. 
Jasa Quiñones de León. 

Supernumerarios de Capacidades 

D . José M . * Verdes y Verdes. 
Luis Urbins Arambara. 

V se diotó la siguiente providencia: 
aSala de Vacaciones.—S. S. de Seooión 

2.'—Aranda.—-Gil Muñoz.—López C h i -
ooy. — Para ver y sentenciar la causa se
guida contra Epifanio de los Reyes Gon
zález, por el delito de robo, procedente 
del Juzgado instructor del Congreso, se 
señala el día 19 fie Septiembre próximo; 
para la que se sigue contra Manuel Eduar
do Delgado y otros, por el delito oontra l a 
forma de Gobierno, procedente del J u z 
gado instruotor del Centro, se señala e l 
dia 4 de de Ootubre próximo; para l s que 
se sigue contra José Casal Bonhet, por e l 
delito de homicidio, procedente del mis
mo Juzgado del Centro, se señala el d ís 8 
del mismo mes de Ootabre; para l s segui
da contra Felipe Benito Martin, por el de
lito de homioldio frustrado, procedente 
del Juzgado instruotor del Congreso, se 
señala el dia 11 del mismo mes de Oo
tabre; para la seguida oontra Jasa de 
Dios Valle Ul lsaa , por el delito de robo, 
procedente del Juzgado de Palaeio, el dia 
16 del repetido mes de Ootabre; para l a 
seguida contra Eduardo Moreno Bolea y 
otros, por homioldio y lesiones, proceden
te del Juzgado del Congreso, los días 19 y 
SO del susodicho mea de Ootabre; para la 
que se sigae oontra Adolfo Vicente Porte-
la , por delito de provocación de abortos, 
procedente del Juzgado del ('entro, el dfs 
24 del mismo mes de Ootabre; psra l s se

guida contra José Porros Gómez, por fa l 
sedad, proeedente del Juzgado del Con
greso loa diaa 26 y 27 del tan repetido 
mea de Ootubre; para l a seguida contra 
Pablo Torrijos lavares, por el delito de ex-
pondieión de moneda falsa, procedente del 
Juzgado de Palaeio, el día 6 de Noviem
bre próximo; para la seguida oontra Ge
rardo Mnrieda y Fernández, por falsifica
ción y estafa, procedente del distrito del 
Centro, los dísa 9 y 10 de dioho mes de 
Noviembre, y para l s seguida oontra Fran
cisco Congosto Poso, por homieidio, pro
cedente del Juzgado de Palaeio, el d ís 14 
del repetido mea de Noviembre; todos 4 
lss dooe y media de au tarde, en el local 
donde ésta Audiencia y Seooión 4. a cele
bra sos sesiones; anuncíese en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provínola los nombres de 
los Jurados y Supernumerarios que han 
sido designados, así eomo el sitio y los 
días señalados, en el cual deben aquéllos 
presentarse para ver la oitada causa, re
clamando nn ejemplar del número en qne 
sqnel ananeio se inserte, y expídase e l 
oportuno despacho al Jaez instruotor del 
Congreso para que, por medio de los Jos
ees municipales respectivos, haga saber 4 
los 36 Jarados y seis Supernumerarios de
signados, que concurran bajo la responsa
bilidad establecida en el art. 52 de la ley 
del Jurado en los días y sitio señslados 
para constituir dicho Tribunal, citándoles 
en forms y cuidando de devolver cumpli
mentados aquellos despachos. 

Madrid 22 de Agosto de 1894.=Hay 
ona r ú b r i c a . = P . 3 . , Licenciado Z u m á -
rraga .» 

Lo que se anunoia s i públieo 4 los 
efeotos prevenidos en el art. 48 de l s ley , 
estableciendo el juicio por jurados. 

Msdrid 22 de Agoalo de Í894.—P. g.# 
Licenciado, Carlos de Zumárraga. 

D. Antonio Martines del Campo, M a 
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de l a pro
vinolal de esta Corte. 

Certifico que ea el sorteo oelebrado sn 
20 de los corrientes, psrs l a designación 
de los Jarados qoe ea el próximo cuatri
mestre bao de conocer de las cansas pro
cedentes del Juzgado de instrucción del 
distrito de Boenaviata de esta corte, fue
ron designados los siguientes: 

Cabezas de familia 

D. Mannel Cabijote Marián. 
Jasé Suárez Barajas. 
José María Dobón. 
Francisco de Azne Pan cedo. 
José Sánohez Jesús. 
Ciprisno Fernández Galindo. 
Jerónimo Valenznela. 
Cándido Behaín Casanova. 
Tomás Sánchez Garoía. 
José Ferrer y Soria. 
Antonio Ceeillo. 
Jesús Martínez Mena. 
Antonio CobeSas. 
José Naoey Pérez. 
Pedro Cardenal. 
Mariano de Locas Sedeño. 
Luis Agneda Castellanos. 
Jaso José Martínez. 
Angel Altolagulrre. 
Pedro Fernández. 

Capacidades 

D . Jasa José Poteaeisno Salvador. 
Joan Anreliano Mesa. 
Esteban Ante Martin. 
Joan Angel Rosillo. 
Ramiro Alvares Vázquez. 
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D . Bernardo Mariné Giróla. 
Ricardo Betejra Fernandas. 
Joaquín Rodrigue» da, la Fuente. 
Abúooio Banegal Martín. 
Víetor Modesto Langa. ' 
Tomás Medrano Medrano. 
Federico Gomales Benitos. 
Gerardo de la Puente Molo. 
Fernando FeSerra. 
Mauro Senet Comió,. 
Felipe N . de GaSols y Posada. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Agustín LenoTioo Gran. 

Doroteo de la Torre Paitólo. 
José del Agal la Peres. 
Eleuterio Moreno Suárez. 
Supernumerarios de Capacidades 

D. Mannel Capdevila Fernandos. 
Emil io Gsrcís Esquí vies. 

Habiéndose señalado para las causas 
los días y horas qne á continuación se ex
presan: 

Contra Msnnel Rodrígaos, por robo, 
el 27 del próximo mes de Septiembre, 
á la ana de sa tsrde. 

Contra Francisco Ballesteros, por hs-
mioidio, el dís 29 de Septiembre, á la nna 
•a * • 

de su tarde. 
Contra José Lopes Cerdán y otro, por 

homioldio, los díss 4 y B del próximo 
mes de Octubre, á la una de sn tsrde. 

Contra Ramón Rieo y otros, por fal
sedad, los días 12 y 13 del próximo mes 
de Octubre, á la uns de su tarde. 

Contra Francisco Fernandos, por ex-
pendioión de moneda falsa, el dia 19 del 
del, próximo mes de Ootubre, á la una de 
sa tarde. 

Contra Antonio Barceló, el d í s 26 del 
próximo mes de Ootubre, y hora de la ana 
de su tsrde. 

Contra Rita Reig y otros, por falsedsd, 
el día 2 y 3 del próximo mes de Noviem
bre, á l a una en punto de su tarde. 

Contra Raimundo González, por ho
mioldio y robo, los días 9 y 10 del pró
ximo mes de Noviembre, y hora de l a ana 
de sn tarde. 

Contra Fidel a Claro, por robo, el día 
16 del próximo mes de Noviembre, y hora 
de l a nna de su tarde. 

Contra Ramón Jiménez, por homiol
dio, el 23 del próximo mes de Noviembre, 
y hora de la una de su tarde. 

Y para que conste y remitir al B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia, expido y fir
mo la presente en Madrid á 27 de Agosto 
de 1894.= P. EL, Licenciado, Antonio 
L i r a . 

En el expediente que tiene por objeto 
al sorteo, reoasaoión, notificación y cita
ción de loa Jurados y Supernumerarios 
para ver y sentenciar laa causas proce
dentes del Juzgsdo del Escorial, corres
pondiente á la Seooión onarta de la A u 
dienoia Provinolal de ésta Corte en el 
cuatrimestre próximo, se verificó el sor
teo en el dia señalado, ouyo resaltado es j 
e l siguiente: 

Cabezas de familia 
D . Leandro Burgo Gallego. 

Franclsoo Cueva Badorrey. 
Mariano Garoía Cuenca. 
Juan Hernández Gómez. 
Félix Molina Aoevedo. 
Pedro Selva Sánz. 
Antonio Perla Garoía. 
Fulgencio Martínez Mesegnet. 
José Hernández Novel la. 
Inocenoio Bermúndez. 
Paulino Botello Ventura. 
Leandro Crespo Izaguirre. 
Gaspar Miguel Martines. 
Cipriano Gallego y Plaza. 
Julio Aberaaturri Rubio. 
Casimiro Gomes Cabello. 

D. Mariano Bcsnánde* ée ta Peña. 
Estanislao Minguez Casado. 
Joan de Dioa Pérez Escudero. 
Pablo Valero Herrera. 

Capacidades 
D. León Alonso González. 

Rsmón Berrocal Fernández. 
Angel Gsrofs y Garoía. 
Nicolás Peres Montalvo. 
Pío Peña Madera. 
Dámaso Peño Ventara. 
Cayetano Gioplni Alvares. 
Anastasio Rubio Montero. 
Msnnel Riaza Herráns. 
José Fernández Gutiérrez. 
Antonio Sánchez Uross. 
Jusn de Plasa y Tirado. 
Mariano Martín Manzano. 
Lula Vil lana López. 
Mannel Alonso Rubio. 
Severiano Soja Falco, 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D . Lorenzo Bartolomé. 

Santiago Izquierdo de la Fuente. 
Serspio üroaa Mingo. 
Crispólo Bravo Sánohez. 
Supernumerarios de Capacidades 

D. Cipriano Horras Fernandos. 
Alejando Lopes Berrocal. 

T se diotó ls. siguiente providencia: 
Sala de Vacaciones.—S. S. de Seo

oión 2. a . = Arauda.—Chieoy.—F. del Cas
tillo.—Para ver y sentenciar la canea pro
cedente del Juzgado instruotor del parti
do del Esoorial, seguida contra Gumer
sindo Mayoral. Martin y otro por, el delito 
de robo, se señala el día 25 de Septiembre 
próximo venidero, á laa dooe y media de 

la tarde, en el local donde esta Audienoia y 
Seooión4.*celebra sus sesiones,anuncíen
se en el B O L E T Í N OFICIAL de eata provín
ola, los nombres de loa Jurados y Supernu
merarios que han sido designados, así co
mo el sitio y el dís señalado en el ooal de
ben aquéllos presentarse para ver l a oitada 
causa, reclamando un ejemplar del n ú 
mero en que aquel añonólo se inserte y 
expídase el oportuno despsoho al Jaez 
instrnotor del Esoorial, para qoe por me
dio de los. Jneoes mnnicipales respectivos, 
hago saber á los treinta y seis Jurados y 
seis Supernumerarios designados, que 
concurran bajo la responsabilidad esta
blecida en el art. 52 de la ley del Jurado, 
en el día y sitio señalado, para constituir 
dicho Tribunal, oitándoles en forma y 
cuidando de devolver cumplimentados 
aquéllos despechos. 

Madrid 27 de Agosto de 1894.=Hay 
una rúbrios P . S. Lioenciado, Zumárraga. 

Lo que se anunoia ai públioo á los 
efeotos prevenidos en el srt. 48 de la ley, 
estableoiendo el juioio por Jurados. 

Madrid 27 de Agoato de 1894.=P, S „ 
Lioenoiado, Carlos de Zumárraga. 

D. Antonio Martines del Campo, Ma
gistrado de Audienoia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Seoretario de la pro
vinoial de eata Corte. 

Certifico que el sorteo oelebrado ea 20 
de los corrientes, para la designación de 
los Jurados que en el próximo cuatrimes
tre han de conocer de las causas proce
dentes del Juzgado de instrucción de Gre
ta fe, fueron designados loa siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Pedro Díaz Olías. 

Engento Delgado Cor vera. 
Gregorio Pérea Caoo. 
Mariano Reoavente Muñoz. 
Rogelio Blanco Delgado. 
Mariano Pérez González. 
Jnlián Alonso Mont. 
Lorenzo Pérez Vieja. 
Lu is Herr.ro Cifueutes. 
Julián de las lleras Garrido. 
Hermenegildo Cifueutes. 
María Collado Martin. 

D. Cándido. Llanos 
Santiago Serradas. 
Casimiro Escudero Hernández. 
Florentino Cuéliar Hernáns. 
Prudencio Rojas Vi l la lba . 
Benito Peres y Pérez. 
Raimundo Maestre de la Iglesia. 
Pedro Mingo Rivera. 

Capacidades 
D. Luis Rodrígaos San Martín. 

Pedro Tea tí no Soria. 
Joan Veira Gómez. 
Jnan del Río Pérez. 
Gregorio Languillo Ollero. 
Manuel Montero Pechón. 
Roque Montero Martin. 
Victoriano Hurtado y Rico. 
Solero Barrero Beltrán. 
Ildefonso Naranjo González. 
Cayetano Sacristán Vello. 
Tomás Vara Gómez. 
Pedro Sánohez Pérez. 
Joan López Agnado. 
Ricardo del Pozo López. 
Felielano Martin Pereirs. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Abdón Morales Rufo. . 

Tomás Lasen Aloalde. 
Ildefonso Fernández Cabrera. 
Luis Hernández Marcos. 
Supernumerarios de Capacidades 

D. Juan Fernández San Martín. 
Carlos Raseuñana López. 

Habiéndose señalado el día 17 del 
próximo mes de Septiembre y hora de las 
doce de so mañana, para la vista de l a 
causa procedente de ese Juzgado contra 
Emilio del Río y otro, por robo. 

L a seguida oontra Donato Guillermo, 
por homioldio, los días 2 ó 3 del próximo 
mesde Ootubre y la seguida oontra Eulo
gio Pantoja, y otros, por homicidio, los 
di as 9 y 10 del expresado mes de Ocubre. 

Y para que conste é insertar en el B O 
L E T Í N OFICIAL de l a provincis, expido y 
firmo la presente en Madrid á 27 de Agos
to de i 894.=P. H . , Lioenoiado Antonio 
L i r a . 

D. Antonio Martínez de Campo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de l a pro
vinoial de esta Corte. 

Certifico que en el sorteo celebrado en 
20 de loa corrientes para la designaoión 
de los Jurados qne en el próximo cuatri
mestre han de conocer de las causas pro
cedentes del Juzgado de instrnooión de 
Navalcarnero, fueron designados los s i 
guientes: 

Cabezas de familia 
D . Pantaleón Granizo Serrano. 

Manuel Rodrigues Rodríguez. 
Gregorio Artesga González. 
Joaquín Sañudo Erles. 
Gabriel Brihuega Olías. 
Aoaoleto Maestro Tejara. 
Tomás Bravo Moreno. 
Rufino Martin González. • 
Teodoro Martín Coatareede. 
Pedro Maroeni Barrio. 
Mannel López Rivaa. 
Lnoio Bravo Martín. 
José Barrio Ramos. 
Saturnino Alsroón García. 
Pablo Ortega Fernández. 
Manuel Herranz Coloma. 
Engento Sana Román Lucas. 
Braulio Nsvarro Arribas. 
Angel Moñoz Peña. 
Matías Sánohez Domínguez. 

Capacidades 
D . José García Martin. 

Mariano Solarzano González. 
Ramón Ortega Fernández. 
Pedro Camuel Calvo. 
Miguel Ceique Domínguez. 
B a s i l i o González Martlno. 
Florencio Otero Fernández. 
Hilario Rodríguez Gómez. 
Remigio Regadera Canales. 
M a t í a s Lozsno Folgnera. 
Crisanto Martín Panadero. 

IV Francisco Aguado Misan. 
Ramón Peras Navarro. 
Ruperto Martín Domínguez 
Agustín Ibiñez Peres. 
Ramón Dátame Mereirs. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D . Bantlsta Domínguez dar celan 

Félix Moya Teresa. 
Casimiro Lucero Pas. 
Antonio Pereira Gsrofs. 
Supernumerarios dé Capacidades 

D . Pedro Datanee Mereira. 
Franoisoo Días Moñoz. 

Habiéndose señalado los díss 25 y y 
del próximo mes de Septiembre, y h 0 f | 

de las doce de so mañana, para la viita 
de la causa proeedente del referido J U I . 
gado seguida contra A ti la no Martín y otro, 
por el delito de homieidio. 

Y para que oonste é Insertar en el B I 
L B T Í N OFICIAL de la provínola, expido 
presente en Madrid á 27 de Agosto di 
iS94.=sP. H . , Lioenoiado, Antonio L i a 

D. Antonio Martínez de Campo, Magia, 
trado de Audienoia territorial de fueradi 
Madrid y relaetor Seoretario de la provin. 
eial de esta Corte. 

Certifico que en el sorteo oelebrado n 
20 de los oorriente pars l a designación de 
los Jurados que en el próximo cuatrimej. 
tes han de conocer de las causas proceden, 
tes del Jusgado de instruooión de Tone, 
laguna, fueron designados los siguientes 

Cabezas de familia 
D. Mariano Garoía González. 

Alejandro García Ortega. 
Manuel Garda Maruie. 
Esteban de Pablo. 
Juan López Solazar. 
Dionisio Garoía Isabel. 
Teodoro Ramírez Garoía. 
Franoisoo Fernández Raíz. 
Ignacio Hernánz Hernánsi 
Franoisoo Garoía Hernáns. 
Severiano Bisa Poso. 
Leoncio de Mareos. 
Regino Sevillano Sans. 
Ignacio G i l y Vargas. 
Isidro Nogal Garoía. 
Roque Jiménez Domingo. 
Guillermo Hernáns Sans. 
Santiago Martín. 
Atllano Velasco y Sanz. 
Tomás Benito Frutos. 

Capacidades 
D. José Moreno Muñoz. 

Franoisoo Asenjo y Vsrgss. 
Franoisoo Carota Loquero. 
Manuel López Bahenzo. 
Gabriel Ramos Martin. 
Mariano Arias García. 
Lorenzo Yuste de la Morena. 
Manuel Garoía Ortega. 
Segundo Rodríguez Martin. 
Lucio García Mateaanz. 
Mareos Hernánz Ramírez. 
Anastasio Romero Castro. 
Luis Sedaño Sans. 
Epifanio Sanz Moreno. 
Balbino Hernánz Martín. 
Pedro Vallejo Martin. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Felipe Uceda Herrada. 

Jnan Navarro Garoía. 
Mateo Rivero González. 
Mariano Sanz Arlas. 
Supernumerarios de Capacidades 

D. Jaliao Martin Sanz. 
Joan José Pérez Garoía. 

Habiéndose aeñalado el dia 16,17 j l 
del próximo mea de Ootubre y hora del 
doee de su m a ñ a n a , para la ososa qoel 
sigue oontra Joliáa Torres, y otros oot\ 
delito de homloldios. 

Y para qoe oonste y remitir a l 
T Í N OFICIAL de la provínola, expido y l 
mo la presente en Madrid á 27 de Al 
de 1894.B-P. H . Lioenoiado, Aul 
L i r a . 

MADRID: lti&i.—Eso. Tip. del 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Agosto de 1894 

¡'residencia del Consejo de Ministros 
Competencia suscitada entre el Gober

nador civil de Granada y el Jues de ins-
IracoiÓD de Gusdix. Suplemento—Día 24, 
núm. 203. 

Idem id. entre el de Valladolid y el 
Juez de primera instancia de Villelón.— 
Idem, id . 

Ministerio de Estado 
Exposición, Resl deoreto y Reglamen

to del tratado de Comercio y navegación 
eon Portugal.—Día 6, n ú m . 187. 

Disponiendo vista l a Corte de lnto por 
el fallecimiento S. A . I» le Gran Duquesa 
Catalina, tía del Emperador de Rúala.— 
Die 21, núm. 200. 

Diotando disposiciones oon motivo de 
le guerra entre el Imperio Chino y del 
Japón.—Día 23, n ú m . 202. 

Ley sobre el convenio entre Espena y 
Dinamarca.—Dia 29, n ú m . 207. 

Ministerio de la Querrá 
Exposición y Real decreto de reorga

nización de les íuersas del Ejército en 
Aíries.—Dís 27, n ú m . 205. 

Ministerio de Hacienda 
Reel decreto nombrando 4 D. Ernesto 

de Bonete y Hervías, Delegado de Haoien
da en la provincia de Msdrid.—Dís 9, nú
mero 190. 

Expoeioión, Real decreto y Reglamento 
del Cuerpo de Abogados del Estado.—Dis 
17, núm. 197. 

Idem id . reformando el art. 7.° de l s 
Ley sobre provisión de empleos civiles.— 
Díe 24, n ú m . 203. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden declarando sucias lss pro

cedencias de Marsella (Frénele).—Díe 1.°, 
núm. 183., 

Expoeioión y Real deoreto referente á 
los Aspirantes del cuerpo de Telégrafos.— 
Dís 13, núm. 193. 

Reel orden sobre procedencias de Msr -
He.—Idem, i d . 

Exposición y Resl deoreto sobre l s Es-
dístico del t rebejo.-Dis 16, n ú m . 196. 

Reelee órdenes encargando nuevamen-
del despacho da la Subsecretaría de eete 
•elaterio á D. Demetrio Alonso Gsstrillo, 
ée le Dirección de Admlnistraeión, du-
te la ausencia del Sr. Jlmeno de Ler -
—Dís 23, núm. 202. 
Dictamen del Consejo de Estado en el 

podiente de sisada promovido por Don 
de Soto y Fernandos, en nombre de 

Dono Emil io Rodrigues Amandia.—Día 
25, núm. 204. 

Exposición y Reel deoreto sobre redes 
telefónicos.—Díe 28, núm. 206. 

Reel orden circular encargando á los 
Arquiteotos municipales redacten oontes-
taoiones aloueetionario sobre urbeniieoión 
y obres.—Idem, id . 

Ministerio de Fomento . 
Exposición y Real deoreto sprobsndo 

el Reglsmento de oposiciones á Cátedras 
de Universidades é Institutos de segunda 
enseñanza.—Dís 2, n ú m . 184. 

Resl orden disponiendo se provea por 
concurso una plaza de profesor numera
rio vaoante en la Esouela Naoional de Mu
sios y Deolsmseión.—Dis 4, núm. 186. 

Reotifiosndo el srt. 24 y 27 del Regla
mento de oposiciones á Cátedras de U n i 
versidades ó Institutos.—Dis 10, n ú m e 
ro 191. 

Exposioión y Resl deoreto sobre pro
visión de Cátedras en lss Escuelas de Co
mercio é Institutos de provincias.—Día 16, 
n ú m . 196. 

Resl orden y relación de los servioios 
prestsdos por la Guardia oivi l en la guar
dería forestal.—Día 30, núm. 208. 

Gobierno civil 
Circular poniendo de manifiesto el ex

pediente sobre recurso de alzada inter
puesto por l s casa (Portillo hermanos), 
sobre pego de verles cuentes por suminis
tros s i ramo de vías p ú b l i c a s . - D í a 1.° 
n ú m . Ie3. 

Relaoión de los propietarios á quienes 
hsy que oeupsr sus terrenos eon motivo 
de la construcción de l s carretera de A l 
calá de Henares á Torrejón del Rey.— 
Idem, i d . 

Autorizando á D. Frsnoisoo Palacios, 
psrs que pueds verificar los estudios de 
un Tranvis desde Msdrid á Toledo por l s 
carretera dsl Estado que une ambas po
blaciones.—Idem, i d . 

Snbssts de los montes denominados 
«Pinar» «Dehesa» y l s «Dehesa» corres
pondiente á los términos de Colmenar de 
Oreja, Perales de Tsj uña y Veldelegune.— 
Idem, id . 

Declarando oadnoada la concesión de 
las mi ñas «La Montañesa» y o Lu islán a o sita 
sn término de Horoejuelo de la Sierra.— 
Dis 2, n ú m . 184. 

Proyecto de nn Tranvía titulado ds l a 
«Bolsa y el Retiro.»—Dís 3, núm. 185. 

Circular remitiendo á los Ayunta

mientos de esta provincia tros ejemplares 
de los modelos necesarios pare el servicio 
demográfico senitario.—Idem, i d . 

Solicitud pidiendo le propieded de 12 
pertenencias de une mina de alumbra
mientos de agües minerales, sites en l s 
carretera de Carsbsnchel .—Dís 4, n ú 
mero 186. 

Gitsndo á los dueños de varios objetos 
que se hellsn depositados en los Almace
nes que tiene estsbleoidos la Compeñíe de 
los Ferrooerriles de Msdrid Zeregozs y 
Alicante.—Idem, id . 

Haoiendo saber que D. Vicente V i l l a -
rrnbie y Cepeda, solioita entorizaoión pere 
establecer una barca de paso sobre el río 
Tejo, destineds s i uso públioo en «Vereda 
de ls barca, pasillo de Torrique» términos 
de Golmensr de Oreje y Noblejas.—Dís 7, 
núm. 188. 

Deolarando franco y registreble el te
rreno de la mina «La Suerte» del término 
de Duitrago.—Día 8, n ú m . 189. 

Giroular á los Alcaldes recordándoles 
el deber que tienen de proceder á ls des-
truoión del eanuto de langosta.—Idem, id . 

Citando 4 los dueños de verlos objetos 
depositados en la Estaoión de Atoeha y 
señalando día para la subssts de los mis-
moa.—Día 9, n ú m . 190. 

Advirtiendo está de manifiesto en la 
Jefetnre de obres públicas de Gusdslsjsrs, 
el proyeoto de oerretera de tercer orden de 
Velisos á Eetremere.—Día 11, núm. 192. 

Publioando una oomunioaeión del D i 
reotor de Administración referente el 
nombramiento de Inepeotor de carnes del 
Reel sitio de.Sen Lorenzo.—Idem, i d . 

Concediendo quinoe díes psrs qus pus 
dan hsoorss reclamaciones en el deslinde 
del monte del término de Rssosfrfs «Ro
bledo de Arribe y de Abajo».—Idem, id. 

Poniendo de manifiesto por dies días 
el expediente instruido oon motivo del re-
ourso de slzsda Interpuesto por l s Socie
dad de Teléfonos.—Dís 13, n ú m . 193. 

Anuueiando que D. Jul ián González y 
Fernándes, pretende utilizar las aguas 
sulfidrico areenicales qus hsn apsreoido 
en su finos de l a carretera de Carabanchel 
Rajo.—Dís 14, núm. 194. 

Subaetoe de aprovechamiento de va
rios montes de esta provinois.—Idem, Id. 

Idem id.—Dia 15, n ú m . 195. 
Idem id.—Día 16, n ú m . 196. 
Idem id.—Día 17, n ú m . 197. 
Idem id.—Dia 18, n ú m . 198. 

Cireular diotando regles sobre lee elec
ciones de Dlputedoeprovinoiales.—Dia 20, 
núm. 199. 

Subastas de eproveohsmiento de verlos 
montes de este provínole.—Idem, id. 

Idem id.—Día 21, n ú m . 200. 
Relaoión de finóos ocupadas pars la 

oonstrucción de le oerretera de Loeohes á 
Nuevo Restan.—Idem, id . 

Subestee de oprovechemiento de va
rios montes de este provincia.—Día 22, 
núm. 201. 

Idem id.—Díe 23, núm. 202. 
Idem id.—Dis 24, n ú m . 203. 
Píen de aprovechamientos psrs el sño 

forestal de 1894 á 95. Suplemento.—Día 
24, n ú m . 203. 

Subastas de sprobechamlento de va
rios montes de ests provínola.—Día 25, 
núm. 204. 

Idem id.—Dís 27, n ú m . 205. 
Clroulsr á los Alcaldes pars que ha

gan saber á los Médicos Farmacéuticos y 
Veterinerios, el deber que tienen de re» 
gistrsr sus tí tulos.—Idem, id . 

Subsstss de aprovechamiento de v a 
rios montes de ests provinois.—Dís 28, 
núm. 206. 

Idem id.—Dís 29, núm. 207. 
Reolemendo para el ingreso en el Ejér

cito de Puerto Príncipe á los mosos A n 
tonio Jiménez Infsnte y Adolfo Csntero 
Vázquez.—Dia 30, n ú m . 208. 

Subastas de sproveohamiento de mon
tes de varios pueblos de esta p rov ín
ola.—Idem, id . 

Dando ouenta de una Real orden re
ferente á que sea adquirido por los A y u n 
tamientos la obra «Novísimo trstsdo t eó 
rico- práetieo de Agricultura y Zootec
nia».—Día 31, n ú m . 209. 

Snbssts de sproveohsmiento de mon
tes de varios pueblos de ests provín
ola.—Idem, id . 

Diputarían provincial 
Convocatoria á oposioión psrs cubrir 

uns plsss vaoente en le Seeoión de Medi
cine del Cuerpo Médieo Farmacéutico de 
ls Renefioencie provinoisl.—Díe 3, núme
ro 185. 

Balanoe de lss operaoiones verifloedss 
en ests Corporsoión desde 1.° de Julio 
hasta 31 del m i s m o . - D i a 7, n ú m . 188. 

Aota ds l s sesión oelebrsda el d ís 22 
de Mayo.—Día 8, n ú m . 189. 

Idem de 23 de id.—Dís 10, n ú m . 191. 
Idem de 29 ds id.—Día 13, n ú m . 193* 



2 Mes de Agorfto de 1894 

A o U de l t sesión celebrada el 2 de 
Jnnlo.—Día 2, núm. 194. 

Idem de 7 de id.—Die i 7, núm. 197. 
Idem de 22 de id.—Die 21, núm. 200. 
Recordatorio á loe Alcaldes pera qne 

Ingreeen en le Diputación sos descubier
tos.—Idem, id . 

Distribución de fondos por capítuloe 
para satisfacer les obligaciones del mes 
de Septiembre. Período de ampliaoión.— 
Dís 24, núm. 203. 

Distribución de fondos por ospitolos 
psrs satisfacer les obligaciones de) mee 
de Septiembre.—Dia 27, núm. 20b*. 

Releoión de loe jómeles y meterieles 
invertidos dorante los meses de Junio y 
Julio últimos, por administración en los 
Estebleoimientos provinciales de Benefi
cencia.—Idem, id. 

Comisión provincial 
Aots de le sesión celebreds el díe 17 

de Julio de 1894.—Día 1.°, núm. 183. 
Idem de la celebreds el 20 de Julio.— 

Díe 2, núm. 184. 
Subasta pere le adquisición de varias 

telas pere oames y ropas con destino el 
Hospital provineiel.—Díe 4, núm. 186. 

Acta de le eesión celebreds el díe 14 
de Julio.—Díe 6, núm. 187. 

Idem de 24 de id.—Die 9, núm. 190. 
Idem de 26 de id.—Dís 15, núm. 195. 
Idem de 27 de id.—Díe 16, núm. 196. 
Idem de 31 de id.—Díe 18, núm. 198. 
Subestss de verles ropas de cerne y 

veetusrio psrs el Asilo ds les Mercedes y 

Hospital de Sen Juen de Dios.—Día 21, 
número 200. 

Aets de ls sesión celebrada el dís i . ° 
de Agosto.—Dis 22, n ú m . 201. 

Idem de 2 de id.—Dís 23, núm. 202. 
Idem de 6 de id.—Dís 24, núm. 203. 
Idem de 9 de id.—Dis 27, núm. 205. 
Idem ds 13 de id.—Dís 28, núm. 206. 
Idem de 14 de id.—Día 31, núm. 209. 

Delegación de Hacienda 

Advirtiendo queden expuestas lse l i s 
tes de oontribueión sobre edificios y sois-
res.—Dis 8, núm. 189. 

Anunciando al traslado de las oficinas 
á la Pletería de Martínez.—Día 18, n ú 
mero 198. 

Abriendo el pego de los Partícipes de 
Cargas de Justicie.—Díe 12, núm. 201. 

Notificando á les Autoridades de eeU 
provincia la soma de poséeles del Delega
do de Hacienda.—Día 24, núm 203. 

Deolerendo cesantes A D. José V i l l s r 
Zsbelete, D. Manuel Psdlllo y D . Eplfanio 
Manzanares del oargo de Investigadores 
de Hsoiends, y nombrando en en luger á 
D. Enrique Vil lar y Romes, D. Msnuel 
Becerra, D. Gerardo Vicente y D. Cándido 
Vega.—Idem, Id. 

Administración de Hacienda 

Circular pere que los Ayuntamientos 
remiten á este Administración eus presu
puestos para la investigación y cobranza 
del impueeto sobre ene ldos . -Día 1.*, nú
mero 183. 

Citando á D. Vicente Troves sobre el 
expediente instruido oontra dicho señor 
por le aprehensión de verlos eigsrros sn 
sn domicilio.—Dia 2, núm. 184. 

Advirtiendo pueden los industriales 
no sgremisdos examinar la matrícula de 
oontribueión correspondiente á 1894-95 
por término de dies dies en lss ofioinee 
correspondientes.—Día 4, núm. 186. 

Citando al dueSo de 70 kilos de jsmón 
intervenidoe el 9 del sotnsl en el fleleto 
del Puente de los Franceses.—Idem, Id. 

Idem id. ds 54 id . id.—Dís 6, núme
ro 187. 

Notificar 4 lss Sres. D. Psnl Novnr y 
D. Albino Antoquini qne el dís 13 tendrá 
lugar ls Junta administrativa qne hs de 
entender ea el expediente seguido á los 
mismos por detenoión de unos pequetee á 
ellos consignados, en ls Administración 
de Corrosa , -Día 10, neta. 191. 

Dictando reglas sobre el reparto de cé
dulas personales.—Día 11, núm. 192. 

Liste eobretorie de todoe los contribu
yentes por el impuesto ds alcoholes.—Día 
21, núm. 200. 

Nombrando Inspectores del gremio de 
fabricantes de fósforos á los Sres. D. Be
nito Serrano y Tollo, D. Joequiu Iranzo 
Paraouellos, D. Julián Martínez, D. José 
Pencan y D. Nicolás Ruitort Perelló.— 
Día 22, núm. 201. 

Haciendo saber á D. Albino Antognini 
que en el expediente instruido por deten
ción de tres paquetes de pnSos para bas

tones, be sido condenado s i pego de 3*511 
pesetas.—Día 28, núm. 206. 

Idem á D. Psnl Novur que en Idem 
Ídem de un paquete conteniendo aleelol-
dee he sido condenado s i pago do 4*45 pe. 
setas.—Idem, id . 

Dando pnblisldsd á uns Reel orden 
referente á enmonto por oupo de consu
mos.—Día 30, núm. 208. 

Anunciando le expendieión de cédulas 
personales.—Dís 31, núm. 209. 

Tesoreria de Hacienda 

Citando por término ds disz díss á va
rios eontribuyentes psrs notificarles y ha-
eerles entrege de lss cédulas.—Día 4, nú
mero 186. 

Advirtiendo á los contribuyentes de 
carruajes de lujo que le oobrenzs por di
cho concepto empeserá á domioilio del 1.' 
al 31 del actual.—Idem, i d . 

Idem á los Ayuntemientos que el pago 
á le Heoiends debe hecerse (por todos con* 
oeptos) antee de 1.° de Agosto.—Día 6, 
número 187. 

itinerario de les días en qoe tendrá 
efecto le cobranza de l s contribución te
rritorial en los psrtidos de Alcalá, San 
Lorenzo, Chinohón, Tor relegue a, Geteíe 
y Nevelcernero.—Díe 29, núm. 207. 

Intervención de Hacienda 

Releción de los compradores de bie
nes desamortizados.—Día 14, núm. 191. 

Idem id.—Día 27, nuca. 205. 
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